
BOJA núm. 41Sevilla, 8 de abril 1997 Página núm. 4.251

Acuerdo de fecha 4 de marzo de 1997 del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña María Bernasar Triano al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Guarda del menor
V.D.B., con número de expediente 29/0042/96, delegan-
do dicha guarda bajo la vigilancia de esta entidad pública
en el Director del Centro de Protección señalado en la
citada Resolución.

Málaga, 4 de marzo de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de marzo de 1997 del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña María Hernández Acejo al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Guarda del menor
A.D.T.H. y A.M.T.H., con número de expediente
29/0682-0683/95, delegando dicha guarda bajo la vigi-
lancia de esta entidad pública en el Director del Centro
de Protección señalado en la citada Resolución.

Málaga, 4 de marzo de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de marzo de 1997 del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Ana Virtudes Rodríguez Moreno al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de declaración de la situa-
ción legal de Desamparo del menor V.P.R., expediente
núm. 29/0086/96, con la asunción por ministerio de la
Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha 27.2.96,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-

forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 4 de marzo de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de marzo de 1997 del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Claudia Do Santos Pereira al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de declaración de la situa-
ción legal de Desamparo del menor H/M S.P., expediente
núm. 29/0239/96, con la asunción por ministerio de la
Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha 14.5.96,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 4 de marzo de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de marzo de 1997 del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Andrés Pérez Luque y doña M.ª del Carmen
Fernández Gálvez al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 3.7.96, por la
que se deja sin efecto la Resolución de Asunción de Guarda
de los menores A.J.P.F., E.P.F. y A.P.F., con números de
expediente 29/0682-0683/93 y 29/0542/95.

Málaga, 4 de marzo de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de marzo de 1997, del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Andrés Pérez Luque y doña M.ª del Carmen
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Fernández Gálvez, al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer en el plazo de diez
días ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 3.7.96, por la
que se deja sin efecto la Resolución de Asunción de guarda
del menor M.C.P.F. y A.P.F., con número de expediente
29/0681/93 y 29/0689/93.

Málaga, 4 de marzo de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de marzo de 1997, del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Bonifacio Reyes Rodríguez y doña María del
Carmen González Cortés, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer en el plazo de diez
días ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 7.3.97, por la
que se revoca la Resolución de Desamparo referente al
menor A.M.R.G., con número de expediente 29/0079/87.

Málaga, 7 de marzo de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 12.3.97 del Delegado Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el
que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don José Antonio Haz Caba, al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer en el plazo de diez
días ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de declaración de la situa-
ción legal de Desamparo del menor D.H.A., expediente
núm. 29/0360/96, con la asunción por ministerio de la
Ley de la Tutela sobre dicho menor desde la fecha 11.3.97,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 12 de marzo de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de marzo de 1997 de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Antonia López Pastor, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer en el plazo de diez
días ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Acogimiento Familiar de fecha 14 de marzo de 1997 de
la menor R.G.L., con número de expediente 29/458/96,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgá-
nica 1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 17 de marzo de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Sevilla, por el que se hace pública relación de soli-
citantes del Programa de Solidaridad a los que no
ha sido posible notificar diferentes Resoluciones y
actos administrativos.

Núm. expte.: PS-SE-1570/95.
Nombre y apellidos: Don Manuel Martínez Perdigones.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla con fecha
19 de febrero de 1997, mediante la cual se acuerda dene-
gar al interesado las medidas del Programa de Solidaridad
por aplicación del art. 1.º del Decreto 400/90 (dado que
el solicitante obtiene ingresos por trabajo que superan el
límite establecido), con la advertencia de que contra la
misma puede interponer recurso ordinario en el plazo de
un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. expte.: PS-SE-45/94.
Nombre y apellidos: Don Antonio Sierra Escobar.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla con fecha
26 de febrero de 1997, mediante la cual se acuerda dene-
gar al interesado las medidas del Programa de Solidaridad
por aplicación del art. 6.º 1 del Decreto 400/90 (dado
que la esposa del solicitante, doña Jacinta Sánchez Barrios,
es perceptora de subsidio por desempleo agotando dicha
prestación el 12 de noviembre de 1997), con la advertencia
de que contra la misma puede interponer recurso ordinario
en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-SE-816/95.
Nombre y apellidos: Doña Pilar Martínez Cala.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla con fecha
17 de febrero de 1997, mediante la cual se acuerda dene-
gar a la interesada las medidas del Programa de Soli-
daridad por aplicación del art. 6.º 1 del Decreto 400/90
(dado que el marido de la solicitante, don Antonio Ruiz
Sanz, es perceptor del subsidio por desempleo, agotando
dicha prestación el 12 de enero de 1998), con la adver-


